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México D.F. a 14 de Octubre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-192-SCFI/SCT1-2013, Telecomunicaciones-
Aparatos de televisión y decodificadores–Especificaciones. 

 
La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los 
televisores y decodificadores que son comercializados dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Durante los primeros 30 días a partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial 
Mexicana, los televisores que no cuenten con capacidad, por sí mismos, para recibir, sintonizar o 
reproducir cuando menos señales de HDTV (High Definition Television) y SDTV (Standard 
Definition Television) y se encuentren inventariados, podrán ser comercializados. Una vez 
finalizado este período, los televisores que no cuenten con la capacidad referida no se podrán 
comercializar. 
 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, como norma definitiva. 
 

SECRETARÍA DE ENERGIA 

 
 MODIFICACIÓN de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, Calefactores 

de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o 
Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba. 

 
A la entrada en vigor de la presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-
2010, Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o 
Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba, se cancela la Aclaración a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SESH-2010, Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen 
como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba, publicada el 
26 de noviembre de 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011. 
 
Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
SESH-2010, Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas 
L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba, que hayan sido emitidos con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Modificación de Norma Oficial Mexicana, 
continuarán vigentes hasta que concluya su término. La vigencia de dichos certificados no podrá 
exceder de un año contado a partir de su fecha de emisión. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa16413_SE.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa16413_SENER.pdf
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La presente Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, Calefactores de 
ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos de 
seguridad y métodos de prueba, no será aplicable a los Calefactores de ambiente para uso 
doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural, que hayan sido fabricados con 
anterioridad a su entrada en vigor, por lo que podrán comercializarse sin requisitos adicionales a 
los establecidos en la normativa vigente a la fecha de su fabricación, hasta agotar el inventario del 
producto. 
 
La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, Calefactores de 
ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. 
Requisitos de seguridad y métodos de prueba, entrará en vigor a los 60 días naturales 
posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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